
Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Reverte. S. A.», con domicilio 
en Encarnación, números 86-86, Barcelona-24, y número de iden
tificación fiscal A-OC-0071394.

Segundo.—La mercancía de importación será:

l. Papel de impresión y escritura, de edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un 
gramaje de 65-150 gramos/metro cuadrado, color blanco o  
coloreado, P. E. 48.01.80.

1.1 Calidad «offset- pigmentado.
1.2 Calidad «offset» no pigmentado.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Libros, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente-contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente 
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos 
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se considerarán pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas 
en rotativas de pliegos: El 15 por 100, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.81.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a 
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo 
de papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente 
a la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo 
de 4 a 6 metros— que garanticen que su impresión sólo ha 
podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, gramajes, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o, 
que en su compensación, se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para cu revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria, el interesado hará constar en las Ucencias 
o DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas 
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes 
de subproductos aplicables a las mercancías de importación, 
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta 
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproduc- 
tos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»/debiendo el Interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionmiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir sé hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar a correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.- En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, les exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1462/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12824 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Diemen, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de transformadores MAT para televisión.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Diemen, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación 
de transformadores para televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a )a firma «Diemen, S. A.», con domicilio 
en M. Palmerola, 78, San Hipólito de Voltregá (Barcelona), y 
número de identificación fiscal A-08140196.

Segunde.—Las mercancías e imoprtar son:

1. Hilo de cobre (99,9 por 100 Cu), de la P. E. 85,23.05, y 
de los siguientes diámetros:

1.1 De 0,08 a 0,12 milímetros.
1.2 De 0, 20 a 0,30 milímetros.

2. Alambre de estaño con decapante, composición centesi
mal 50 por 100 de estaño y 40 por 100 de plomo, de 2 y 3 mi
límetros de diámetro, do la P. E. 83.15.50.



8. Cinta de poliéster, gramaje 0,05 y 0,06 milímetros, an
chura de 10 a 45 milímetros, en rollos de 240 y 395 milímetros, 
de la P. E. 39.01.07.3.

4. Resina de poliéster policarbonatada, en forma de pasta 
viscosa, referencia 14059 («Alsthom Atlantique»), de la posi
ción estadística 39.01.54.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Transformadores MAT para televisión, de la posición esta
dística 85.01.63.1.

Cuarto.—A efectos contables se' establece lo siguiente:

a) Por cada unidad de producto exportado se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelarla o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acojan los Interesados, de las siguien
tes cantidades de materia prima:

De la mercancía 1.1, la cantidad que resulte de multiplicar 
el porcentaje en peso de la misma por 53,50 gramos.

De la mercancía 1.2, la cantidad que resulte de multiplicar 
el porcentaje on peso de la misma por 53,50 gramos.

De la mercancía 2, 1,50 gramos.
De la mercancía 3, 10,40 gramos.

  De la mercancía 4 , 46,64 gramos.

b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para las mercancías 1.1 y 1.2, el 1 por 100, en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.30.9.

Para la mercancía 2, el 5 por 100, en concepto exclusivo de 
subproductos adeudables por la P. E. 80.01.50.

Para la mercancía 3, el 4 por 100, en concepto exclusivo de 
mermas.

Para la mercancía 4, el 6 por 100, en concepto exclusivo de 
mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación por cada modelo de producto 
exportable y respecto a las materias primas 1.1 y 1.2, las exac
tas proporciones que de una y otra contiene, a fin de que la 
Aduana, en base a dicha declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar las corres
pondientes hojas de detalle.

d) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas determinantes del be
neficio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, 
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas 
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solictar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem- 
bre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las Impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia Je importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac- 
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tra
ficó de perfeccionamiento activo así como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación. .

Décimo.—En el . sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 14 de agosto de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regiré en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 ( «Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del 
que tenía la firma «Diemen, S. A », según Orden de 23 de ju
nio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondientes hojas de detalle se hayan hecho del citado 
régimen, ya caducado, o de la socilitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de mayo de 1984 —P D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12825 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 7 de junio de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................................
1 dólar canadiense ...............................
1 franco francés ....................................
1 libra esterlina ........ ..........................
1 libra irlandesa ...................................
1 franco suizo .......................................

100 francos belgas ...................................
1 marco alemán ...................................

100 liras italianas ...................................
1 florín holandés ...................................
1 corona sueca ............. .........................
1 corona danesa ...................................
1 corona noruega ...............................
1 marco finlandés ...............................

100 chelines austríacos ................................
100 escudos portugueses ........................
100 yens japoneses ........................................

151,970 
116,849 
18,381 

212,362 
172,637 
 67,840 
276,913 
56,559 
9,122 

50,110 
18,973 
15,416 
19,737 
26.482 

804,371 
109,488 
65,702

152,330
117,278
18,435

213,475
173,656
68,153

278,075
56,799

9,149
50,312
19,042
15,468
19,810
26,591

806,846
109,906
66,000


